
 

 

 

 

 

Montevideo, 18 de diciembre de 2023 

 

Sr Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca  

Ingeniero  Agrónomo Fernando Mattos 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por la presente las Gremiales de Productores abajo firmantes, nos dirigimos a usted en lo 
referente a la lucha contra la Tuberculosis Bovina en nuestro país.  

En el marco de la reglamentación de la ley 19. 300 relativo al Seguro para el Control de 
Enfermedades Prevalentes en Bovinos, es de imperiosa necesidad poder ajustar aspectos de 
funcionamiento, que conspiran contra el efectivo combate de la enfermedad, generan riesgo 
para la salud pública y ocasionan perjuicios económicos a los productores.  

En particular se detallan los siguientes aspectos: 

- En la actualidad solo hay una planta frigorífica que acepta faenar animales positivos a 
tuberculosis. Dicha situación, obliga a los productores a tener animales enfermos en 
sus predios por períodos prolongados, aumentando el riesgo de diseminación de la 
enfermedad en el rodeo y la posibilidad de contagio a nivel del personal de los 
establecimientos. Es de urgencia solucionar esta situación, la cual tiene una larga data 
y ha sido objeto de múltiples reclamos anteriores. Es menester recordar que el artículo 
18 (reglamentación de la ley 19.300) , referido a la Faena Sanitaria determina que “las 
plantas frigoríficas tienen la obligación de recibir y faenar animales con enfermedades 
prevalentes”.  

- Así mismo, es de señalar que son muy escasas las plantas frigoríficas que aceptan 
faenar animales negativos a la prueba diagnóstica (Tuberculina) provenientes de 
predios con la enfermedad. Agravado a esto, los productores están siendo castigados 
seriamente  en la cotización de su ganado de descarte, recibiendo entre un 25 a 30 % 
menos en los precios. Esto se considera un serio abuso y perjuicio  económico para los 
productores que enfrentan la difícil situación de combatir  una enfermedad muy 
compleja.   

El combate contra las enfermedades prevalentes es un enorme desafío para todo el sector 
agropecuario nacional y dichas afecciones suponen una importante amenaza para la salud 
pública y la exportación animal.  Es imprescindible que todos los eslabones de la cadena 
productiva asuman con responsabilidad su papel en la lucha contra este flagelo. En ese 
sentido consideramos de imperiosa necesidad, poder tener un encuentro de trabajo con las 



 

 

gremiales de la industria cárnica con el objetivo de establecer de forma clara, la disposición 
de una planta frigorífica para faenas mensuales. Así mismo, reglamentar un precio de 
referencia marco solicitando el asesoramiento técnico del INAC. 

Con el ánimo de seguir avanzando de forma eficiente y justa, en la mejora del estatus sanitario 
de nuestros rodeos, solicitamos al señor ministro, convoque a la máxima brevedad,  a dicha 
reunión de trabajo,  de forma de encontrar una solución conjunta a esta problemática. 

Sin otro particular y quedando a la espera de una pronta respuesta, los saludamos muy 
atentamente. 
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